
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCiAS NATURALES Y MATEMAICA

SECRETARI,A ACADÉMICA

Señor: * ¿) /'
D.r^' {aolo baM¡"2¿o1'

1 Bellavista, 10 de diciembre 2018

Aor-t/^o, Ug, L/.u¿,
Presente

Con fecha diez de diciembre del año dos mil dieciocho, se ha expedido la siguiente Resolución:
RE§OLUCIÓN DECANAL NO 132-2018-D-FCNM.. Bel|avista, To de áiciembre zdlg.- EL DEcANo DE LA FACULTAD
DE CIENCI/AS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

visto la Resolución De.canal.de N"_120_201g_D__FsNM, de fecha 22 de noviembre 2018, con el que se desionacomo Director de la Escuela..Profesional de Física dá la Fliuitad ¿é ciéhtiás Ñatuiá'ei v'üiaTJ,irátI.á"áE'i;
Slli8ii.*?lu§,Tá"l,tro3"lllllt rflrg'Bf¡3if#tr§*.áea¡cál'ion 

éxcüíivá 
"-ori 

¡{RELüñó' üBii-Iüz: ü;,b

CON§IDERANDO:

Que, el.Art.32'de la LeyUniversitaria Ley Ni 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas
son unidades de formaiión académica, frofesional'y de sestión; de iquál m¿aá;l[rt.ró;.;"-fá-r"]ái¡ir'iáii
norma las atribuciones del Decano. El Ari. 187' del Eitatutó de la univéri¡áaa Ñác¡onai á"1-iattá", i"ái¿; qr¿ áí
Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad;

Q.u.*,.qtArtículo 51" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establecg cada Escuela Profesionalestá
!ilq,_do, 

pgl 
_11 

Diregtor, designado por el Decano entre los docentes principátei aá l, r*ülüJ'*ñ'ifüñ"y
grado de doctor en la especialidad correspondiente a la Escuela de la qúe será Director;

Que, la disposición complementaria transitoria décimo quinta, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao
esta.blece; en caso de no existir docentes que cumplán cón los requisitos pára s"i olieci"i-aé u riáüáÉ
Profesional o Director de la Unidad de Invebtigacióri, establecidos eñ ál ¡stuiüió, át'ou.uno en.urqará lüñ
9::-ull"g¡ncipal _con 

grado de doctor en otraÉspec¡al¡dad. A fatta aá éste, a Jñ-do¿ñi; p;i".iü;;ftH;
de maestro; a un docente asociado con grado de doctor en la especialidad ó en otra diferehte; o a un düenie
asociado con grado de maestro; según eI orden de prelación antbs indiiááo.

Que,.mediante doc.umento del visto se designa como Director de la Escuela Profesional de Física al orofesor

E![;fS',S"dicación 
exclusiva, Dr. ARELLANfo UBILLúz; Pá6ió cóácjireao, á pari¡-r'áár-óá'aüeriélüzril's"püiÉi

Que, m.ediante. docum.ento-recibido el 10 de diciembre 201g, por cuvo intermedio el orofesor ordinario
g1t?.qgl? llngll dedicación exclusiva Dr. AREL|ANo UBILLUZ,'p'ábioGódoiréáo, máñ¡rrésflá qü óoIñáffi;éde índole personal, no podrá asumir esta responsabilidad.

9ue, ante la.imposibilidad de desígnar un Director en cumplimiento al Artículo 51'del Estatuto de la Universidad
l\aclonal .o.el .Lallao, se hace necesar¡o una nueva encargatura de la Dirección deJa Escuela Profesional de Física,

¡'esgo¡¡abil!{ad,que recae en el docente asociado, tiem}o completo, Dr. ESeICHAÑ ctnntio, JóigáÁbái, tráiü
la designación del Director Titular, sin exceder el período presúpuestal 20Lg;

Estando,a,lo, glosadoi I,^gl uso {e- las_a-tribucionqs que_le.confiere los Arts. 1B7o y 1-89", del Estatuto de la
unversldad Naclonal del Callao y, el Art. 70o, numeral 70.2 de la nueva Ley Universitaria, Ley ñ. 30220;

RE§UELVE:

L0. FIICARFAR; . como Director de Ia Escuela Profesional de Física de la Facultad de Ciencias Naturales- y
Matemática de la Universidad Nacional del Callao, al profesor asociado, ti"rnpo córpbi; ñ. EiFi¿HÁñ
cARRIlLo, Jorge Abe^l, 

-a 
partir del 02 de enero 2ó19 hasta ta desijnacióh de¡ Íiirtai ri, á*i=ááái irt

ejercicio presupuestal 2019 .

zÓ. J$1s9{tir la presente Resolucién al Rector, VRI, VRA, oficina de Recursos Humanoq Dependencias Académico
Administrativas de la Facultad e ¡nteresado, para conocimiento y fines consiguientei.

Regístrese, comuníquese y archívese.

i9". tt¡9. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano y Presidente del consejo de Facultad de la Facultad de ciencías
Naturales y Matemática de la universidad Nacioñal del cailao.-seHo.- 

-

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

L

DEL CAtt'¿rü

F.-'¡.i.r¡...,r

Í !,t{ar io'V ila { G uzmau
Decano .' -


